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PONENCIA 

El severo esquema de responsabilidades que la Ley de Sociedades 
estructuró para los socios de sociedades irregulares o de hecho, no puede agra
varse aún más en base a una imputación indiscriminada por las consecuencias 

 cualquier acto que los socios celebren invocando representación de la so
ciedad. Así como el objeto de las sociedades regulares determina un límite a 
las atribuciones de los representantes orgánicos y a la imputación de las con
secuencias de los actos al ente, en las sociedades irregulares o de hecho debe 
ser la actividad ostensible de la sociedad la que delimite el marco de actuación 
de los socios representantes frente a terceros. 

VI Congreso Argentino de Derecho Societario, 
 II Congreso Iberoamericano de Derecho Societario y de la Empresa 

(Mar del Plata, 1995)




